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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa Netcheck, S.A. a la licitación nº 

1012200066, ha resultado desproporcionada, o anormalmente baja, conforme a las 

previsiones recogidas al efecto en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la 

licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por Netcheck, 

S.A. para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta recibida y, por tanto, la 

aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA 

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica tres ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas, y realizado el correspondiente análisis 

de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 

ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa Netcheck, S.A.  tiene 

un carácter desproporcionado o anormalmente bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 

resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 

Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 

solicitándole con fecha 29/06/2022 informe con la valoración de su proposición 

económica y el detalle de las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere 

al ahorro que permita la ejecución del contrato. 

Posteriormente, con fecha 20/04/2023 se requiere al licitador la aportación de 

evidencias documentales relativas a costes de personal y al apartado sobre respeto a las 

obligaciones en materia medioambiental, social, laboral, y de subcontratación. 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Servicio de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas 

de Gestión las alegaciones y el informe exhaustivo remitidos por la empresa Netcheck, 

S.A. así como las evidencias documentales, se pone de manifiesto que, con respecto a 

la viabilidad de la oferta presentada a razón del ahorro que permite el procedimiento 

de ejecución del contrato, se analizan en detalle los siguientes apartados:  
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COSTES DE PERSONAL: en este capítulo Netcheck incluye los costes salariales de los 
recursos necesarios para lograr unas condiciones óptimas en la realización del contrato. 
Se aporta la tabla salarial desglosada por perfil y categoría según el convenio colectivo 
aplicable.  

Se verifica que los costes de personal están calculados estrictamente en función del 
equipo mínimo propuesto para la ejecución del proyecto y en función del coste salarial 
anual, las jornadas asignadas y el perfil profesional. No hay ninguna partida de coste que 
respalde el apartado 2.1 de la oferta técnica donde se expone que: 
 
“El equipo podrá aumentar de manera puntual o continua según las necesidades del día 
a día del proyecto, ya sea con nuevos recursos con los perfiles ya incluidos inicialmente 
o con nuevos perfiles con el fin de conseguir una adecuada ejecución del proyecto tanto 
en tiempo de entrega como en calidad de los entregables. La inclusión de estas personas 
adicionales se realizará siempre de manera consensuada con METRO.” 
 

Se verifica que los salarios anuales de los diferentes perfiles no incumplen el convenio 
aplicable pero no se proporciona documento alguno que permita comprobar la 
correspondencia entre los salarios anuales por perfil consignados en una tabla con la 
realidad de los salarios percibidos ya que se alega que no es posible proporcionar 
documentos que contengan datos protegidos por LOPD (Ley Orgánica de Protección de 
Datos) y RGDP (Reglamento General de Protección de Datos).  
 

En cuanto al desglose detallado de los salarios anuales, aunque se comprueba que están 
por encima de los fijados en convenio, son muy bajos en relación a la experiencia 
acreditada de cada perfil, según los Curriculos ofertados y las condiciones que ofrece el 
mercado. 
 
Sirva como ejemplo la oferta pública de empleo de Metro de un perfil de programador 
especialista en SAP de 5 años de experiencia por 41.880 € anuales frente a los 29.000€ 
declarados por Netcheck para un perfil con 21 años de experiencia. Otras referencias 
que ilustran las diferencias salariales, son las ofertas de que se pueden encontrar en 
portales públicos de empleo para diversos perfiles similares a los ofrecidos por 
Netcheck. 
 
Se concluye que: 
 

- los costes de personal no se han podido comprobar con evidencias 
documentales aportadas 

- los costes salariales cumplen con el convenio aplicable para el sector 
- los costes salariales son bajos, teniendo en cuenta el perfil profesional y la 

experiencia ofertada, en relación a la realidad del mercado 
- los costes de personal sólo contemplan el equipo mínimo ofertado, pero no al 

equipo adicional comprometido en el apartado 2.1 de la oferta técnica.  
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Se concluye que: 

- Los costes directos contemplados en la oferta no incluyen el coste del periodo 

de garantía de 1 año 

- El coste previsto para afrontar las posibles penalizaciones que se pudieran 

producir, son muy bajos en relación a las penalizaciones aplicables 

- El coste previsto para afrontar posibles rotaciones es bajo teniendo en cuenta 

las tarifas medias en la oferta económica presentada por Netchek y la realidad 

del mercado respecto a dichas tarifas y el índice de rotación experimentado por 

Metro en contratos similares durante el año 2022. 

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado y atendiendo al 

apartado 14.1 del PCP del Acuerdo Marco del que deriva esta solicitud de contratación 

(donde se indica que no serán justificables precios por debajo de mercado), a juicio del 

Servicio Desarrollo y Mantenimiento de Soluciones de Gestión, proponente de la 

presente licitación, se considera que la oferta presentada es temeraria y pone en riesgo 

la finalización de los trabajos en las condiciones contractuales establecidas en los pliegos 

de condiciones, así como en la oferta del proveedor. 
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